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V CIRCUITO OPEN COMUNIDAD DE MADRID 

I Trofeo V Open Invierno Comunidad de Madrid  14-15 Noviembre de 2009 
             I Trofeo V Open Primavera Comunidad de Madrid             10-11 Abril de 2010 
             I Trofeo V Open Verano Comunidad de Madrid                  12-13 Junio de 2010 
 
PISCINA :  Centro de Natación M-86 (10 calles) 
 
CATEGORIAS: 
1ª jornada 

   Masculina  Nacidos en 1994 y anteriores 
    Femenina  Nacidos en 1996 y anteriores  
2ª y 3ª jornada  

   Masculina  Nacidos en 1996 y anteriores 
   Femenina  Nacidos en 1997 y anteriores  

 
SISTEMA DE SALIDA : SALIDA UNICA. 
 
INSCRIPCIONES : De acuerdo con las  normas y reglamento de la presente temporada. 

PARTICIPACION : Cada  nadador  podrá  ser inscrito en un máximo de CUATRO pruebas en el total 
de cada Trofeo (dos sesiones). 
 
FORMULA DE COMPETICION :    
           
o Con las inscripciones recibidas, se confeccionarán por prueba y sexo el número de series que a 

continuación de indican : 
5  series para las pruebas de 50 y 100 metros Masc y Fem 
4  series para las pruebas de 200 metros Masc y Fem en los estilos de ESPALDA-BRAZA-LIBRE-EST.IND. 
3  series para la prueba de 400 metros libres Masc y Fem y 200 m MARIPOSA Masc y Fem 
2  series para la prueba de 400 metros est. ind. Masc y Fem (contrarreloj)  
1  series para las pruebas de 800 m libres Fem  y 1500 m libres Masc   (contrarreloj)  
 

o No se admitirán cambios, sustituciones, ni participaciones fuera de concurso. 
 
o NO PRESENTADOS: Si un nadador no se presentara a alguna prueba, quedará automáticamente 

inhabilitado desde ese momento para participar en el resto de pruebas de esa jornada 
(sábado+domingo); aún habiéndose clasificado para alguna FINAL. Este punto no es de aplicación 
para las posibles reservas. 

 
o Todas las jornadas se celebrarán en doble sesión (sesión mañana-eliminatorias y sesión tarde-

finales): Tanto las eliminatorias como las finales se nadarán en 10 calles. 
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o EXCEPCIONES-  
1- Las pruebas de 400 m. est.ind. se nadarán contrarreloj, Celebrándose la 

serie mejor en la sesión de Finales (10 mejores marcas).   
2-        Las pruebas de  800 m libres femenino/1500 m libres masculino se 

nadarán contrarreloj, Celebrándose la serie única en la sesión de Tarde (10 mejores marcas). 
Reservando 3 plazas para nadadores de otras territoriales (si hubiera inscripciones)  

 
o En todas las jornadas, en la sesión de tarde, se disputará una Final A y una Final B absolutas: Las 

posibles bajas de las Finales A, se cubrirán con los nadadores de la Final B (según marca acreditada 
de las eliminatorias). La Final B se completará con los posibles suplentes. 

o  RESERVAS: A la finalización de las sesiones de mañana, se publicarán los resultados de las 
eliminatorias. Los nadadores que ocupen los puestos 21 a 25 de las respectivas pruebas, podrán 
optar a nadar la Final B si hubiera bajas, siendo necesario para su inclusión en la citada Final 
entregar el formato oficial – como máximo hasta treinta minutos después de la finalización de la 
sesión eliminatoria correspondiente. 

 
PENALIZACIONES :     
Penalización de 5 euros por cada BAJA (en piscina) 
Penalización de 35 euros por cada NO PRESENTADO 
Penalización de 50 euros por PARTICIPACIÓN INDEBIDA 
 
PREMIOS :  
o Premiación económica a los DOS primeros clasificados de la Final Absoluta A de cada prueba. 
o Junto con el cheque, se entregará el recibo que se canjeará en el momento, en la misma piscina.  
o Premiación por récord del mundo, europeo, España. 
o Premiación a los DOS primeros clasificados en la 3ªjda. (puntuación FINA) por la suma de las dos 

mejores pruebas de cada jornada. 
  
RESULTADOS : Se confeccionarán por prueba y sexo. 
Se irán publicando los resultados de las tres primeras series eliminatorias, así como la composición de 
series finales una vez finalizadas todas las series de cada prueba. 
 
COMITÉ DE COMPETICIÓN :     Según normas y reglamento de la presente temporada. 
 
BAÑADORES: La normativa a aplicar en todas las competiciones organizadas por esta Federación a 
partir del día 1 de octubre de 2009, será la siguiente: 

• El nadador sólo podrá vestir un bañador para competir. 

• Todos los bañadores serán hechos de materiales textiles. 

• Los bañadores para hombres no se extenderán por encima del ombligo ni podrán 
sobrepasar la rodilla en dirección hacia los pies, y para las mujeres, no cubrirán el cuello, no se 
extenderán por encima de los hombros, ni podrán sobrepasar la rodilla en dirección hacia los pies y no 
podrán incluir cremalleras, corchetes, u otro sistema de apertura y cierre similar en cualquiera de sus 
partes. 

• No se permitirá la utilización de tiras terapeúticas adhesivas para competir. 
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PROGRAMA DE PRUEBAS : 
 

ORDEN DE PRUEBAS 

Prueba 1ª Sesión Prueba 2ª Sesión 

1 800 Libres Fem. (***) 18 1500 Libres  Mas. (***) 

2 100 Libres Mas. 19 100 Libres Fem. 

3 200 Libres Fem. 20 200 Libres Mas. 

4 50 Braza Mas. 21 50 Braza Fem. 

5 100 Braza Fem. 22 100 Braza Mas. 

6 400 Estilos Mas. 23 400 Estilos Fem.  

7 100 Mariposa Fem. 24 100 Mariposa Mas. 

8 100 Espalda Mas. 25 100 Espalda Fem. 

9 50 Espalda Fem. 26 50 Espalda Mas. 

10 50 Mariposa Mas. 27 50 Mariposa Fem. 

11 200 Estilos Fem. 28 200 Estilos Mas.  

12 400 Libres Mas. 29 400 Libres Fem. 

13 50 Libres Fem. 30 50 Libres Mas. 

14 200 Braza Mas. 31 200 Braza  Fem. 

15 200 Espalda Fem. 32 200 Espalda Mas. 

16 200 Mariposa Mas. 33 200 Mariposa Fem. 

17 100 Est.Ind. Fem. (*) 34 100 Est.Ind. Mas. (*) 

 

(*)- Sólo primera jornada 

 (***) Serie única en sesión tarde



 NORMATIVA NATACIÓN 09_10 

 

 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE NATACIÓN 
 

IMPRESO SOLICITUD PARTICIPACIÓN DE RESERVAS EN FINALES V CIRCUITO OPEN C.M. 

 
 

PRUEBA             Nº PRUEBA     

PUESTO CONSEGUIDO EN ELIMINATORIAS        

NADADOR/A             

LICENCIA    AÑO  NACIMIENTO   CLUB       

RESPONSABLE SOLICITUD           

CARGO EN EL CLUB        Nº LICENCIA      

 

 
Firma 

                                                                     
 

 ENTREGAR HASTA 30 MINUTOS DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN ELIMINATORIA  CORRESPONDIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




